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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.   
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04230/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 	

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01290/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
 “Reporte de uso de los laboratorios de mecánica automotriz desde que se inauguraron hasta el día de hoy, mencionando el tipo de practica realizada” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintiséis de octubre de dos mil dieciocho El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 01290/UPVT/IP/2018 en los siguientes términos: 
“En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01290/UPVT/IP/2018 que realizó el 5 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, en el cual se detalle lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud” [Sic]

Asimismo, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos “saimex 1290.pdf”, “Oficio de Respuesta DIPPE SOL 01290.pdf” y “scann 1-1.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04230/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“No es lo solicitado” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No es lo solicitado y son espacios cuyo origen involucra aportaciones del gobierno que se niegan a informar” [Sic]


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, presentó su informe de justificación, por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha diez de enero del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
Resulta oportuno recordar la solicitud de información 01290/UPVT/IP/2018, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Reporte de uso de los laboratorios de mecánica automotriz desde que se inauguraron hasta el día de hoy, mencionando el tipo de practica realizada” [Sic]

Asimismo, como se mencionó en el antecedente segundo, el veintiséis de octubre de dos mil dieciocho El Sujeto Obligado rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por La Recurrente, remitiendo los siguientes documentos electrónicos: 
a) “saimex 1290.pdf”: Oficio 205BL13000/1145/2018 signado por la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica y dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, informa contar con formatos de préstamo de equipo / herramienta y formato de préstamo de material o combustible, cuya entrega resulta procedente en versión pública; de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho.  
b) “Oficio de respuesta DIPPE SOL 01290.pdf”: Oficio 205BL16001/2825/2018 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la solicitante de información, manifiesta remitir oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de División en Ingeniería Mecatrónica; de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 
c) “scann 1-1.pdf”: Compilación de formatos de préstamo para equipo o herramienta en laboratorio (Código 205BL11000/01 (l01)(F01) y Formato de material o consumible (Código 205BL11000/01 (l01) (F02) correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho; consistente en ochocientas ochenta y nueve fojas. Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:

[image: ]
[image: ]

En este sentido, vale la pena mencionar que la información remitida mediante respuesta no satisfizo el derecho de acceso a la información al discrepar lo solicitado por la particular con lo remitido por El Sujeto Obligado. 
Adicionalmente, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que en la foja 448 (cuatrocientos cuarenta y ocho) del documento electrónico “scann 1-1.pdf” fueron expuestos diversos datos personales de un alumno, tal como su firma. Por ello, se trae a colación el párrafo segundo del numeral 16 de la Carta Magna, artículo 5 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra disponen: 
“Artículo 16…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
Artículo 5
… El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(…)
I. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
(…) 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.” [Sic]

En consecuencia, al no ser debidamente protegida la información contenida en los documentos electrónicos que nutren la respuesta del Sujeto Obligado, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha seis de noviembre, admitiéndose el doce de noviembre, ambos del año dos mil dieciocho. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“No es lo solicitado y son espacios cuyo origen involucra aportaciones del gobierno que se niegan a informar” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que esta Ponencia Resolutora se allegó de lo siguiente:
a) “RR 4230.pdf”: Compila la siguiente información:
· Oficio 205BL16001/3288/2018: Signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, expone diversos antecedentes y argumentos de corte lógico-jurídico encauzados a refutar los motivos de inconformidad, consistente en tres fojas; de fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. 
· Oficio 205BL13000/1281/2018: Signado por la Directora de División de Ingeniería Mecatrónica y dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, en lo medular manifiesta confirmar la respuesta primigenia; de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 
Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial vale la pena mencionar que mediante la solicitud de información 01290/UPVT/IP/2018 la particular manifestó: “desde que se inauguraron hasta el día de hoy”. 
Por su parte, a través de su respuesta e informe justificado El Sujeto Obligado precisó: “… me permito informarle que el Laboratorio para 	Equipo Pesado de Ingeniería Mecánica Automotriz fue inaugurado el día 8 de noviembre de 2016….”.
Bajo estas líneas argumentativas, el elemento temporal de la solicitud 01290/UPVT/IP/2018 debe de ser concebido del ocho de noviembre del dos mil dieciséis al cinco de octubre del dos mil dieciocho, este ultimo al corresponder a la fecha en que se formuló la solicitud de información. Ambas precisiones con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, resulta oportuno traer a colación el artículo 10 fracción   II, así como el artículo 11 fracción III, ambos del Reglamento Interior del Sujeto Obligado, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 10.- La Universidad estará a cargo de un Rector, quien tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
 II. Presentar a la Junta Directiva propuestas de reformas jurídicas y administrativas que tiendan a mejorar el funcionamiento de la Universidad y eficientar el cumplimiento de sus programas.
(…)
Artículo 11.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
(…)
 III. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica. 
(…)
 La Universidad contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización; asimismo, se auxiliará de los servidores públicos, órganos técnicos y administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizados.” [Sic]

De la normatividad previamente plasmada se desprende que El Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el cumplimiento de sus atribuciones, por otra parte, su esfera competencial le permite al rector presentar ante la Junta Directiva propuestas de reformas jurídicas y administrativas. 
A mayor abundamiento, se traen a colación los artículos 4, 7 fracción III, 8 y 9 fracción I del Reglamento de laboratorios, los cuales a la literalidad disponen: 
 “ARTÍCULO 4.- Para cumplir con el objetivo de los talleres y laboratorios, se desarrollarán las actividades siguientes: 
 I. Prácticas de Reconocimiento: Es la tarea que realizan los profesores para preparar sus actividades frente a grupo; 
II. Prácticas de Prueba: Es la actividad que realizan los laboratoristas, para comprobar si los implementos de cada laboratorio se encuentran en óptimas condiciones, para que no constituyan un riesgo en las actividades de los usuarios, así como de su perfecto funcionamiento para cumplir con la satisfacción de las necesidades para las que se implementaron; 
III. Prácticas Docentes: Son las actividades netamente académicas con la finalidad de que el proceso de enseñanza aprendizaje, se dé en la manera idónea; y 
IV. Práctica de Formación Profesional: Las que realizan los alumnos en el periodo de estancias, estadías, y con motivo de proyectos académicos. 
V. Prácticas de Usuarios Externos: Es la oportunidad que tienen los integrantes del Sector Social y Productivo de la Región de hacer uso de los talleres y laboratorios, previa solicitud de los mismos, aprobadas por el Director de División correspondiente, para cumplir con los objetivos de la Universidad, enmarcados en el artículo 2º Fracción IV del Decreto de Creación, y que cumplan con lo establecido en la Legislación Universitaria.
ARTÍCULO 7.- El Rector de la universidad vigilará, a través de los Directores de División el cumplimiento de los presentes lineamientos, teniendo y en su caso delegando para ello las siguientes facultades:
(…)
III. Emitir todos los programas y disposiciones específicas de uso de talleres y  laboratorio.
ARTÍCULO 8.- En las prácticas realizadas por alumnos, el profesor encargado de impartir la materia, será el responsable de:  
 I. Mantener e implementar las medidas conducentes para conservar el orden de sus alumnos en el interior del laboratorio y estar al pendiente de que acaten el  reglamento, así mismo reportar las incidencias de esta naturaleza al encargado de laboratorio;  
II. Realizar a principios de cada cuatrimestre su planeación didáctica, incluyendo la programación de las prácticas en el laboratorio  
III. La práctica a realizar cuando proceda, deberá formar parte del manual de prácticas de laboratorio o talle. En caso de no estar incluida en el manual correspondiente o sufrir algún cambio sustancial, deberá realizar el procedimiento de aceptación y adición al manual. 
IV. Agendar, en coordinación con el encargado de laboratorio o taller, las fechas y horas en que utilizará las instalaciones con base a su planeación didáctica  
V. En caso de no poder asistir a la práctica agendada o que no la pueda llevar a cabo, deberá avisar al encargado de laboratorio con dos días hábiles de anticipación, para que así otro usuario puedan hacer uso del laboratorio  
VI. Verificar con el encargado de laboratorio con 10 días hábiles de anticipación, la existencia de materiales, insumos y equipos de laboratorio o taller, para llevar a cabo cada práctica; en caso de que estos no estén disponibles deberá hacer las gestiones correspondientes para su obtención;  
VII. Recopilar y preparar los materiales, insumos y equipos necesarios con antelación, buscando optimizar el tiempo asignado a la sesión de práctica;  
VIII. Registrarse en la Bitácora de actividades del laboratorio o taller, incluyendo las actividades no programadas; 
IX. Dar a conocer el presente Reglamento,  
X. Verificar, al término de las actividades del laboratorio, que todo el material y el equipo se encuentren debidamente limpios y en su lugar; y  
XI. Solicitar al encargado del taller o  laboratorio los suministros necesarios a través del vale de material y/o maquinaria y/o equipo de laboratorio, cuando así se requiera.
ARTÍCULO 9.-El encargado de laboratorio o taller será designado por el Director de División que corresponda y deberá observar lo siguiente:   
I. Publicar vía electrónica y por escrito en el laboratorio o taller, a principios de cada cuatrimestre el Programa de sesiones.

De lo anteriormente expuesto es posible advertir que existen múltiples soportes documentales que pudieran contener la información que resulta de interés a la particular, mismos que son generados por los docentes a través de su planeación didáctica, así como por el encargado del laboratorio mediante la bitácora de actividades o el programa de sesiones. Por otra parte, de la esfera competencial del Sujeto Obligado se advierte que las prácticas realizadas en el laboratorio de mecánica automotriz se clasifican en múltiples rubros.
En este sentido, resulta procedente la entrega del o los documentos en donde conste el uso, así como las prácticas de reconocimiento, prácticas de prueba, prácticas de docentes, prácticas de formación profesional y prácticas de usuarios externos; todos derivados del laboratorio de mecánica automotriz, del periodo comprendido del ocho de noviembre de dos mil dieciséis al cinco de octubre de dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente, acompañada por el acuerdo de clasificación correspondiente, mismo que deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable.
· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

[bookmark: _GoBack]Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 01290/UPVT/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente, a través del SAIMEX del o los documentos en donde conste el uso, así como las prácticas de reconocimiento, prácticas de prueba, prácticas de docentes, prácticas de formación profesional y prácticas de usuarios externos; todos derivados del laboratorio de mecánica automotriz, del periodo comprendido del ocho de noviembre de dos mil dieciséis al cinco de octubre de dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente, acompañada por el acuerdo de clasificación correspondiente, mismo que deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 01290/UPVT/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega a LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. El o los documentos en donde conste el uso, prácticas de reconocimiento, prácticas de prueba, prácticas de docentes, prácticas de formación profesional y prácticas de usuarios externos; todos derivados del laboratorio de mecánica automotriz, del periodo comprendido del ocho de noviembre de dos mil dieciséis al cinco de octubre de dos mil dieciocho.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
 
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a El Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
 



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



 Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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